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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

BE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año........................ 36 pesetas,
trimestre* »» . , 9 id.

Jíúmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

Interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación ei día en que termine la in
serción de la ley en la Gackta.—(AtUcuIo 1° dél Código Owu)»

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo, del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa^ 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri
girá al Administrador del Bolstsk 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago/

PARTE OFICIAL

RgSlDESClÁJM«^DE IHISTROS

S* M.elRey D. AlfonsoXIII (q. O.g.) 
Lbí.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
á. Á. R. el Príncipe d^ Asturias é lu- 
ante^demás personas de la Augusta 
^eal Familia, continúan sin novedad 
'.u„8u importante salud.

îSFæe/a del 14 de Febrero de 1928.)

iffliwo™
NúM. 797.

GOBIERNO CIVIL

Dirección general de Obras 
públicas.

El Exemo. Sr. Miaistro de Fo
mento me comunica con esta fa
cha de hoy, la Real orden si
guiente:

«limo. Sc.: Las suspensiones 
de jsuhastas de Obras públicas, 
por no haberse dado exacto y 
puntual cumplimiento en los 
Gobiernos civiles, a lo dispuesto 
en la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, son tan fre
cuentes, producen tan grandes 
perjuicios al interés público y de 
tal manera desacreditan la ges
tión de este Ministerio, siendo 
causa en muchos ‘*asos de recla
maciones y en algunos de que los 
particulares interesados en la 
ejecución de las obras realicen 
gestiones para instar lo que sólo 
de oficio debe ser actuado, que 
se hace indispensable establecer 
el procedimiento más adecuado 

para evitar que las dichas suspen
siones se produzcan.

En atención a lo expuesto y 
considerando que sólo en las mu
chas atenciones que sobre los Go
bernadores civiles pesan, puede 
ser atribuida la falta de diligen
cia empleada frecuentemente en 
relación con los trámites que de
ben cumplirse sobre das subastas 
de Obras públicas que en ese 
Gobierno se celebran,

3. M. el Rey (q. 0. g.) 86 ha 
servido disponer que, por los Go
bernadores civiles 86 ordene a los 
Ingenieros Jefes de Obras públi
cas (Jefes de los Negociados de 
Fomento—Obrag’públicas—de los 
Gobiernos civiles) aicumplimien
to, en concepto de delegados su
yos, de todos los trámites que 
establece la Instrucción para la 
celebración da subastas de Obras 
públicas, aprobada por Real or 
den de 11 de Septiembre de 1886, 
quedando dichos Ingenieros Jefes 
responsables ante esta Dirección 
general, de las faltas u omisio
nes que por los Negociados de 
este Ministerio sean señaladas.

Da Real orden lo digo a V.I. 
para su conocimiento, el de los 
Ingenieros Jefes de Obras públi
cas y demás efectos.

Madrid, 27 de Enero de 1923. 
—El Director general, Nicolau.» 

Valladolid, a 12 de Febrero de 
1923.

e/Bebemador,

i^M^oba ÍAttilWi.

Seeoióii Agronómiea.—ISttcjo- 
ras pecuarias.

PROVIDENCIA

Examinado el expediente, ac
tas y planos levantados con mo
tivo del deslinde de las servi
dumbres pecuarias del tórmine 
municipal de Siete Iglesias de 
Trabancos, así como la cuenta de 
los gastos que han originado las 1 
operaciones, que me presenta con j 
su informe el Ayudanta de esta j 
Sección Agronómica, como De
legado presidente que, nombrado 
por este Gobierno, ha ejecutado 
las referidas operaciones vióndo- 
se en ellas y en todo el expedieu- j 
te que se han amoldado a las j 
prescripciones reglamentarias, y j 
aun cuando en el acta del día 27 i 
de Noviembre sa consignan las j 
protestas qua formularon el Con
cejal de la Comisión don Isidro 
Benito, que principió a ejercer 
sus funciones en aquel día, la 
del perito de la misma Comisión 
don Francisco Poncela', con el 
asentimiento también dal perito 
don Bernardino Alonso y la del 
encargado de doña Dionisia Sán
chez, don Adolfo García, y la del 
propietario don Martin Sandonis, 
y toda vez que esta último se 
presentó más tarde al Presidente 
de la Comisión manifestando que 
retiraba la protesta, y teniendo 
en cuenta el retiro de ésta y que

Núm. 783.

GOBIERNO CIVIL

no se han presentado pruebas pa
ra demostrar la no existancia de 
la ceñada en el tramo compren
dido entre la Cañada Real meri- 
nera y el sendero de la Barca, in
mediato a la laguna denominada 
«Labajo de D. Claudio», en la 
vereda denominada de Santa Ola
lla, no obstante de haber comu
nicado este Gobierno con fecha 
30 de Enero último al Alcalde de 
aquella villa, hiciera saber a la 
mencionada doña Dionisia, que 
presentase los primitivos títulos 
de adquisición de las fincas por 
las cuales se formularon las pro
testas a fin de comprobar si exis
tía la cañada cuando las compró 
dicha señora o sus antecesores, 
sin que a pesar de habersa trans
currido más del doble número de 
días que se la concedían; he re- 

i suelto desestimar las expresadas 
; protestas y aprobar el deslinde 
1 tal como se ha verificado y, en su 
! consecuencia, el expediente, ao- 
1 tas y planos levantados, corno 
| también la cuenta de los gastos 
' originados, en uso de las faoulta- 
1 des que para ello me confiere el 
j artículo 93 del Regiament» por 
j que se rige la Asociación gene- 
i ral de Ganaderos del Reino, apro- 
; bado por Real decreto de 13 do 
Í Agosto de 1892, cuyo artículo 
! está declarado en vigor por otro 
« decreto de 30 de Agosto de 1917. 
j Según se observa en los do- 
1 cumentos mencionados, han sido 
S apreciadas intrusiones en todas 

las vías pastoriles deslindadas, 
' en la extensión que figura ai
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final de los planos; y que de con
formidad a io que prescriben los 
articulos 83 y 90 del expresado 
Reglamento están obligados los 
intrusos a satisfacer, en prorra
teo, la cuantía de los gastos que 
ha originado la operación, que 
según la cuenta presentada as
cienden a dos mil cincuenta y 
nueve pesetas veintitrés cén
timos. Ahora bien, que como el 
cobro de dicha cantidad y entre
ga de ella ocasiona molestias, 
algún quebranto de moneda, et
cétera, es costumbre y lógicó que 
éste se recompense con un tres 
por ciento como premio de co
branza, otro tres por ciento para 
sufragar la« partidas que puedan 
resultar fallidas y un dos por 
ciento para recibos, entrega de 
fondos en esta capital y demás 
gastos imprevistos, con lo cual 
asciende la suma que se ha de 
prorratear a dos mil doscientas 
veintitrés pesetas noventa y sie
te céntimos; y como han resul
tado 177.830 metros cuadrados 
de intrusiones, corresponde sa
tisfacer a los intrusos a razón de 
1.251 cien milésimas de peseta 
por metro cuadrado que cada uno 
tenga de intrusión.

Con el fin de evitar molestias 
a los intrusos, se encarga del co
bro de la antedicha cantidad al 
seSor Alcalde de Siete Iglesias de 
Trabancos, el cual tan prooto co
rno reciba los documentos que so 
le envíen y el «Boletín Oficial» 
en que se inserta esta Providen
cia, la notificará administrativa
mente a cuantos hayan asistido 
ai deslinde o estado representados 
en él de conformidad a lo estatui
do en el artículo 83 del referido 
Reglamento y dictará un bando 
que expondrá al público en los 
sitios de costumbre de aquel mu
nicipio y hará saber al vecinda
rio por voz do pregonero el con
tenido de esta Providencia y apro
bación del deslinde, sefiaiando a 
la vez un plazo que no exceda de, 
veinte días para que voluataria- 
mente satisf^igan los susodichos 
intrusos las cuotas que les co
rrespondan, Si pasado aquel pla
zo alguno o algunos no las hu
bieran satisfecho, se les notifica
rá que desde aquella fecha que
dan incursos en el apremio del 
cinco por ciento diario sobre sus 
cuotas, en consonancia a lo esti
pulado en el artículo 113 del re
ferido Reglamento, pasando con 
atento oficio al Juez municipal, 
la relación de los que se hallen 
en el mencionado caso a fin de 
que las haga efectivas, con arre

glo a derecho, en virtud de lo 
que consigna el artículo 114 del 
mismo Reglamento, previniendo 
que las cuotas asignadas tienen 
que cobrarse en metálico por te
nerías que aplicar al pago de los 
gastos originados, y el importe 
del apremio en papel de pagos al 
Estado, de lo cual se hará cargo 
el mentado señor Alcaide, con la 
premura conveniente y lo entre
gará todo en las oficinas de esta 
Sección Agronómica,establecidas 
en la calle de Montero Oalvo, nú
mero 7, entresuelo, izquierda, 
para antes del quince de Mar¿o 
próximo venidero.

También deberá comunicar el 
referido señor Alcalde de Siete 
Iglesias de Trabancos al do Cas
tronuño lo concerniente al pago 
de intru siones para que éste io 
haga saber a sus administrados 
en la forma que para los de Siete 
Iglesias queda indicada.

De los documentes expresados 
y de esta.Providencia se mandará 
una copia al Excelentísimo señqr 
Presidente de ía Asociación gene
ral de Ganaderos del Reino, otra 
al señor Alcalde de Siete Iglesias 
de Trabancos y otra, de la parte 
que a él concierne, al Alcalde de 
Castronuño a fin de que dispon
gan que se archiven en los de 
sus respectivas corporaciones, : 
después de que se hayan cum- i 
plido los requisitos de haber esta- < 
do expuestos ai público en las Se- 1 
cretarias de los respectivos Ayun- i 
tamieolos citados, por espacio do 1 
treinta días para que los exami- j 
nen cuantos lo tengan por con- j 
veniente. j

Los que se crean perjudicados 
podrán interponer recurso de al- | 
zafia contra esta Providencia an- j 
te el Tribunal provincial conten- j 
oio8o-=admioistrativo, en término j 
de quince días, a contar fiel si- ¡ 
guiente de la publicación de esta j 
Providencia en el «Boletín Ofi- j 
cial» de esta provincia, para los j 
que atañe a las vías de carácter | 
local; y ai Excelentísimo señor 1 
Ministro de Fomento, en el plazo 1 
fie treinta días, para lasque son de 1 
carácter general, en virtud de las 1 
facultades que les confieren a los 1 
interesados los artículos 84 y 94, j 
respectivamente, fiel mencionado 1 
Reglamento, advirtióndoles que | 
los antedichos recursos de alzada 1 
deben dirigirse por conducto da j 
este Gobierno, dentro de los pía- j 
zos fijados, acompañando el res- ? 
guardo de haber depositado en ia j 
Gaja de Depósitos de esta provin- j 
cia, y a nombra da este^Gobiemo ? 
la cantidad que le haya corres-^

pondído pagar como intruso en 
1 las vías^pecuarias daslindadas, de 
| conformidad a lo que estipula el 
j artículo 22 de la vigente ley Pro- 
| vincial, sin cuyo requisito y si 

dejasen pasar los antedichos pla- 
1 zos no se admitirá ni tramitará 
s ningún recurso.
| De conformidad a lo que dis- 
¿ ponen los artículos 83 y 93 del 
| repetido Reglamento, esta Provi- 
| dencia se insertará íntegra en el 
1 «Boletín Oficial» de esta provin

cia el cual expondrán al público 
1 los mencionados Alcaldes fiuran- 
1 te treinte días para que se ente- 
i ran de ella cuantos lo tengan 

por conveniente, a los fines rela
cionados.

Valladolid, 12 de Febrero de 
1923.

£/ Gobernador, 

Jífffjoííífl (Íarfiiias

Núm. 629.

. GOBIERNO CIVIL

? Obras publicas.— íastalacioaes 
eléctricas,

Acta de reconocimiento de las 
obras hechas por el peticionario 
don Leoncio de la Hoz, para el 
transporte de energía eléctrica 
desde el molino de Mazariegos, 
en Geria, hasta Rueda y Nava 
del Rey.

Reunidos en Rueda, el día ocho 
de Suero de mil novociautos 
veintitrés, los señores don José 
Suarez Leal, Ingeniero afecto a 
la Jefatura de Valladolid; don 
Marcelo Lorenzo Plaza, Ayudan
ta afecto al mismo servicio,¡y don 
Leoncio de la Hoz, concesionario 
de la instalación eléctrica para 
transporte de energía, desde las 
aceñas de Mazariegos, en térmi
no de Geria, hasta la fábrica de 
harinas fiel C0ncesionario,0a Rue
da, y desde aquí hasta ia fabrica 
de harinas de los señores Ferea Vi
rumbrales y compañía, .en Nava 
del Rey; el primero de los seño
res citados manifestó que se ha
llaba autorizado por el Ingeniero 
Jefe de la provincia, para recono
cer las líneas de transporte e ins
talaciones hechas a fin de com
probar que lo han sido con arre
glo a las condiciones de las con
cesiones respectivas.

Verificado el reconocimiento 
de las dos líneas, tanto desde Ma
zariegos hasta Rueda, como des
de aquí hasta la fábrica arriba ci
tada, de la,Nava del Rey, so com
probó que la instalación de las 
lineas se ajustaba a las condicio

nes de la concesión y a las pros* 
cripoiones generales contenidas 
en el Reglamento vigente de Ins
talaciones «léctricas, Igualmente 
se reconoció que cumplan dichas 
condiciones las instalaciones de 
aparatos hechas en la central hi
dráulica de Mazariegos, en la es
tación receptora da Rueda y en 
la similar de la fábrica de Nava 
fiel Rey, estanJo dotados los apa
ratos, tanto regeneradores como 
de maniobra y protección para 
las descargas atmosféricas, de las 
prevenciones pera evitar acci
dentes y de las conexiones eléc
tricas con tierra, determinadas 
por el Reglamento antes citado.

En vista fiel resultado del re
conocimiento se acordó que pro
cede autorizar al concesionario 
para la explotación del servicio, 
consignándolo en la presente 
acta que se extiende por tripli
cado y se eleva a la aprobación 
• uperior.—José Suarez Leak— 
Por poder de Leoncio de la Hoz, 
José de la Hoz.—Marcelo Loren- 
zo.—-Aprobado: El Gobernador, 
L. Cortinas.

Núm. 800.

Comisión provinciai de Valladolid.
Por medio del presente anuncio 

«© invita a todos los almacenistas y 
comerciantes de esta plaza, para que 
aquéllos que lo deseen envíen la 
nota de precios a que pueden ofre
cer los artículos que al final se 
sitan.

Los ofrecimientos podrán hacerse 
en carta particular dirigida al se- 
ftor Vicepresidente de la Comisión, 
acompañando la correspondiente cé
dula perional, haciendo constar en 
el sobre: «Proposición para optar al 
suministro de..... (el artículo que 
sea)», desde la publicación de este 
anuncio hasta ia una del día 22 del 
corriente, incluyendo una pequeña 
muestra.

Las proposiciones u ofertas que 
se reciban serán examinadas a las 
once del día 23 del actual, y acto se
guido su adjudicación, pudiendo los 
interesados concurrir al acto de 
ia apertura de las proposiciones, 
quedando la Corporación en libertad 
de aceptar las que juzgue más con
venientes a sus intereses.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pron
to como se presente la factura y,sea 
Aprobada por la Corporación pro
vincial. Todos los pagos tendrán el 
gravamen del 1‘2O por 100 para el 
Estado.

Los artículos que se adquieran 
ge entregarán en los Establecimien
tos respectivos, dentro de los cinco 
días últimos del mes actual, en las 
horas que señalen los Directores.

Los artículos, sus cantidades y 
condiciones que éstos han de re- * 
unir, son los siguientes:

Aceite para alimentación, será de 
oliva, transparente, con olor y sabor 
propio, cuya acidez máxima expre-
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sada en ácido oléico sea de 5por 100, 
según la Real orden de 25 de Enero 
de 1921, 950 kilos.

Alfalfa, seca, limpia y en buen 
estado de conservación, 3.500 kilos, 

. Algarrobas trituradas, limpias y 
sin mezcla de substancias extrañas, 
2.500 kilos.

Algodón medias, 30 paquetes.
Algodón para tejer, núm. 30, dos 

cabos, varios colores, 60 kilos.
Alpargatas para hombre, distin

tas medidas, 25 docenas.
Idem para mujer,' id., id., 15 id.
Arroz, seco, granado, entero y 

limpio, 2.100 kilos.

' la iX&oÆ»^^ ’“ . ‘’"’•’?'Í’‘' «^ '«^ Tribunales de 
Lienzo moreno, 600 metros. i ®®^^ Ciudad, don Julio Gon¿alez 
Idem para forros, 100 metros. Santelices Ruiz, se hace público 

m^ros ^^^^ ®«6rir colchones, 25 j por medio de la presente, que se 
“Mafe molido, limpio y sin mezcla ! ^’^.^^ «Boletín Oficial»

de substancias extrañas, 1.400kilos, j “® ®®^^ provincia, conforme a lo
Paja de maíz para jergones, 995 1 

kilos. 1

Mayores contribuyentes.
D.

Cuota» 
a a m «• 
ladaa

Bacalao de buen color, y cada 
bacalada no pesará menos d® 
kilo, 750 kilos.

au

Bayeta oordeUate, 40 metros.
Cafó tostado, 15 kilos.
Carbón de encina, 2.000 kilos,
Idem de cok, cuyos componen

tes serán: agua, cantidad máxima, 
de 4 a 6 por 100; cenizas, cantidad
máxima de 10 por 100: calorías de 
6 a 7.000, 25.000 kilos'

Idem galleta cribada, debien lo 
tener: agua, cantidad máxima, 4 a 5 
por 100; cenizas, cantidad máxima, 
5 a 7 por 100; calorías, de 7 a 8.000, 
27.000 kilos.

Idem de antracita, 3.000 kilo*.
Carne de vaca, procedente de res 

•ana a su muerte, limpia de sebo, 
sangre y demás; se admitirá un 20 
por 100 de hueso de su peso, pero 
separado de la carne y partido en 
trozos pequeños; el máximo de pe
cho, falda y pescuezo será el del 20 
por 100 de la carne, 9.100 kilos.

Cebada en granó, limpia y bien 
granada, 300 kilos.

Cordero lechazo, 740 kilos.
Chocolate, estará elaborado bajo 

la siguiente fórmula: cacao de buena 
calidad, 400 gramos; azúcar, 450; 
harina de arroz, 146, y canela, 5; 
520 kilos.

Enteudiéndose que cada kilo de : 
chocolate elaborado debe contener 
las cantidades arriba soñaladas y 
cualquiera modificación o merma 
tendrá como sanción la pérdida del 
chocolate entregado.

Dril, 35 metros.
Estameña, 50 metros.
Franela para forros, 50 metros.
Francesilla, 100 metros.
Forros justillos, 50 metros.
Gallinni, 60.
Garbanzos, este artículo será

procedencia nacional, limpio, 
buen oolor y cocnura, entrando

do
de

uuou Goiui y cocnura, entrando en 
30 gramos 60 garbanzos como má-
ximun; para probar su cochura, que 
se hará en cuatro horas, quedará 
en suspenso su recibo hasta el día 
siguiente, 2.900 kilos.

Harina de trigo, de trigo candeal, 
blanca, sin contener ninguna subs
tancia extraña, y sus componentes 
serán: agua, cantidad máxima, de 
10 a 16 por 100; gluten seoo, canti
dad mínima, de 8 a 15 por 100; ceni
zas, cantidad máxima 1 por 100; ce
lulosa, cantidad máxima, 3 por 100; 
acidez, cantidad máxima 0'6 ñor 
100, 26.700 kilos.

Heno, 500 arrobas.
Huevos de gallina, serán frescos 

y entrarán ,a lo sumo 18 en kilo 
8.400 huevos. ’

Jabón, 600 kilos.
Judías blancas, de buena calidad 

y cochura, entrando 56 en 30 gra
mos, 1.700 kilos.

Leña seca, de pino, en raja* de 
tamaño corriente para quemar en 
cocina, 15.000 kilos.

Pana, 60 metros.
Pasta para sopa, será fina, de ha

rina y elaborada con esmero y de la 
variedad que se pida, 260 kilos.

Patatas, de tamaño regular, secas 
de epidermis lisa, que no e»tóu he
ladas y sin adherencia de tierra, 
17.000 kilos.

Percalina, 30 metros.
Pimiento dulce, de buen color y 

que no contenga substancias extra
ñas, 130 kilos.

Ramera seca de pino yno talludo, 
carga de cinco haces, 400 cargas.

Sal limpia, cristalina y seca, sin 
mezcla de substancias extrañas. 
1.600 kilos.

Sal para la panadería, iguale*con
diciones que la anterior, 600 kilos.

Salvado hoja, limpio y sin mezcla 
de substancias extrañas, 6.400 kilos.

Suela, 20 kilos.
Tela para sayas bajeras, 80 me

tros.

preceptuado en el articulo 884 
de la ley Orgánica del poder ju
dicial, para que dentro del tér
mino de seis meses, puedan ha
cerse las reclamaciones que con
tra dicho Procurador hubiere, 
por estar así acordado en proveí
do de esta fecha.

Y para que oopste y publicar 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, extiendo y firmo la 
presente en Val'adolid, a seis de 
Febrero de mil novecientos vein
titrés.—‘Ricardo Vazquez-Illá.

PROVINCIA DE VALLADOLID

¡ ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Tocino, será del país y «e sumí- 1 
nistrara en hojas, cuyo peso menor | 
será de 29 kilos cada una, descarna- 1 
da, sin córviga ni hueso, 1.500 kilo*. !

Vinagre,prooedentedevino,trans- | 
parente, de color y sabor propio, 1 
cuya acidez no bajará de 4 por 100, j 
expresada en ácido acético y no 1 
contendrá ninguna substancia ex- 1 
traña a su composición normal 30 j 
litros. ’ |

Vino común, tinto, de 12 grado* 1 
por lo menos, transparent©, de o©lor 1 
y sabor propio, sin contener uingu- 1 
aa substancia extraña a su compo- 1 
sioión normal, 1.000 litros. j

Vino blanco, en iguales condicio- 1 
nes que el anterior, 400 id. 1

Para la adjudicación del suminis
tro se tendrán en cuenta las muestras ,
que acompañen a las proposiciones, 
por cuya razón se ruega la presen
tación de aquéllas.

Los Directores de los Estableci
mientos, tan pronto como reciban 
los géneros, mandarán una muestra 
de los que sean susceptibles de aná
lisis al Laboratorio provincial para 
que sean analizados.

Cuando los artículos no se ajusten 
a las condiciones señaladas, no se 
abonará su importe, exigiendo ade
más las responsabilidades a que haya 
lugar si dei examen de los mismos 
resultaran nocivos.

Los oonour.«iantes que residan fue
ra de la Capital nombrarán on esta 
Plaza persona que les represente y 
a quienes se harán los pedidos y re
clamaciones que haya lugar.

Valladolid, 15 de Febrero de 1923. 
—El Vicepresidente de la Comi
sión, Miguel Hico.—El Secretario, 
J. Martinez Cabezas.

»

Núm. 679.

Don Ricardo Vazquoz-Illá y Sa
bater, Magistrado-de Audien
cia provincial y Secretario de 
Gobierno de esta Territorial, 

Certifico: Que habiendo cesa
do ea el ejercicio del cargo el

Año de 1923.

LISTAS de los señores Conoejaleg 
y cuádruplo número de mayore* 
contribuyente* que tienen dere
cho a votar Compromisarios para 
la elección d® Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 26 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Beroemolo.

Concejales,

D. Ovidio Garoía Martín 
* Luis Ortega Berceruelo 
» Bernabé Casares Sardón 
* Francisco Alonso del daho 
» Fernando Ortega Diez 
» Pablo Garoía González

Oaotas 
oama 
ladaa

Mayores contribuyentes.
D. Doroteo Ortega Infante 114'68 

Niceto Perez Lucas 89'35 
73'17 
61'39 
60'15 
63'63 
46'77 
24'59 
7*98 
7'10 
6'60 
2'85

» Luis Ortega Infante
» Aquilino Martín Infante
» Pedro Diez Martín
» FlorentinoMartínCasado 
► Nicanor delOaño Infante 
► Mariano Garoía Martín 
* Saturnino Martín Martín 
► Daniel López García 
* José Martín Diez 
• Eugenio Villa Herrera 
■ Marcial del Caño Caste

llanos
. Anastasio Perez Diez

0'65
0'65

D.

»

Renedo de Ssgaeva

Conejales.

José Power 
Crescenciano Nieto 
Mariano de Coca 
Felipe Llanos
Marcelino Valleandrós 
Martín González 
Cecilio Merino 
Alejandro Rubio 
Francisco Cisneros

. Lucio Llorente 
£''idel Llorente 
Cipriano García 
Mariano Calderón 
Mariano Llorente 
Angel Calvo 
Daniel Calderón 
Ricardo Mató 
Gregorio Maestro 
Víctor Rubio 
Manuel Velasco 
Mariano Velasco 
Aurelio Merino 
Nemesio Velasco 
Filapiano Rueda 
Anastasio Rueda 
Francisco Ferez 
Luciano Gil 
Máximo Coca 
Cesidio Martinez 
Gorgonio Coca 
Agatoolio García 
Leopoldo Calvo 
Rosendo Yustos 
Manuel González 
Donato González 
Teófilo Luis 
Fructuoso Olea

» Matías Ortega
» Pablo Sanz
» Demetrio Simón
> Constantino Sareta
» Lin© Rueda
» Francisco Simón
» Lino Cañas
» Ricardo Maestro

766 
728 
389
469
30
41
70
67
58

133
108
64
81
74
76

116
83

. 122
374

97
100
338

60
75

284
79
29
22
23
28
15
17

> 20
35
17
8

Sito Román de Hornija.

Concejales.

D. Melquíades Celemín Gó- 
rnez

» Evaristo Celemín Mozo
» Luis del Palacio Gómez
» Felipe Rodríguez Lo

renzo
> Julián Rico Fernández
> Justo Miguel García
» Ricardo Gago García
» Sixtó Gago Velázquez
» Pío Velázquez Sanz

Mayores contribuyentes

D. Mariano Gago Cacho 
* Alejandro Garoía Gómez 
> Aquiíes Farnández Ce-

318'49
237'19

lemín
Eusebio Celemín Rico
Vítores Cabezudo Cele- 
lemín

Segundo González Ca
sado ’

Ignacio Celernín Rico 
Eulogio Cabezudo Perez 
Julián García Velazquez 
Valentín Cabezudo dé

197'98
163'96

163^49

150 
137'37 
136'16 
132'96

Diego
» Julián Gil Barbajero
» Jerónimo Martín Gallego 
» Eugenio Celemín Mozo
» Felipe Mozo Aioaso
» Antonino Gago García
» Severiano Cabezudo Ce

lemín
» Pedro Mozo Alonso
» Lázaro Gil Gallego
> Lucio Seoo Barrios
» Faustino García Cepeda
» Alejo Gago Cacho
» Adolfo Garoía Gómez
» Pedro Garoía Gómez
» Eladio López Montes 
» Claudio González Sarrio*

93'75 
92'05 
91'82 
91'16
86'37 
85'52

85'15 
83'44 
79'48 
78'68 
76'68 
74'74 
73'12 
70'26
69'76 
67'48
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D-

136
Ouotfts 
• u.m D 
ladas

>■

Doroteo Sanz Moya 
Juan Motrel Sanz 
Andrés Gómez Celemín 
Angel Sanz Monge 
Juventino Cabezudo Eli

ces
Santiago Peña Miguel 
David Sanz Miguel
Gaspar García Frontaura 
Felio’es García de la

Fuente
Gregorio Celemín Monge 
Valeriano Casas Cabo

65'60
64'29
63*43
67*20

61 ;
59'66
56'72 :
65'56 1

46*37
44*79
39*52

D.

Santibáñez de Valcorba.

Concejales

Isaac Berzosa Sanz 
Amado Parra Calvo 
Miguel Berzosa Sauz 
Leandro Amo ViHama-

D.

»

>

9

»

2> 

» 

»

D.

fian
Inooenoio San Jose 
Teodoro Alonso Lopez

Mayores contribuyentes-

Pedro Tejero Toribio 
Vicente Mozo Arranz 
Francisco Mozo Arranz 
Juan Tejero Abad 
Agapito Calvo Villa 
Pedro Gómez del Caz 
Lucas Morales Alonso 
Segundo Berzesa Sauz 
Pedro Villamañán Mar

tinFrancisco Villamañán 
Berzosa

, Pedro Parra Santos 
» Tomás Gómez del Caz 
, Francisco Calvo Alonso 
» Pablo Lopez Asegurado 
. Benito Martin Toribio 
► Simón Hernando Castro

109*42
76'58 
48*10
65'46
46'47
33'34 
35*06
32*07

33*73

16 de Febrero de 1928 MM

Cuotas 
eum * 
ludas

José Maria Oyague Pon
cela

Francisco Sandonis Fer
nández

Julián Manjarrés Zorita 
Matías Gutiérrez Gómez 
Domingo Torrado Pra

dejas
Benito Sandonis Vicente 
Ceferino Benito Diez 
César Gonzalez Herrero 
Faustino García Alonso 
Serapio Gonzalez Pon

cela
Pedro Belloso Reguero 
Regino Hernández Gó

mez
Leandro Martínez Man
jarrés

Daniel Manjarrés Ordo-
hez 

Eugenio 
rón 

Gabriel
0ÍB00 

Doroteo 
oia

Oyagiie

Valencia

Torrado

224*52

222*64 
196*06 
190'73

177'29 
172*10 
119*12 
118
116*44

Oalde-

Fran-

116*36
101*45

Valen-

94‘20

84'68

81*35

79*36

78*69

76'76

habióndose practicado embargo dichas proposiciones, y sí termi- 
de bienes, sin previo requerí- i nado dicho plazo subsistiese la 
miento de pago, por ignorarse el 1 igualdad, se decidirá la cuestión, 
paradero d^ ,dicho demandado y j por la suerte, 
con la prevención de pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar. ^

Y para la inserción de la pre- ? Para el Parque de La Coruña, 
sente cédula en el «Boletín Ofi- 1

| Articulos que son objeto del concurso.

cía!» de la provincia, la expido j 
en Vaíladohd, a veintinueve de j 
Enero de mil novecientos veiuti- i
tros.—El SooreUrio 
Gregorio Noliez.

Licenciado J

5Ô

NúM. 784,
Parque de Intendencia de La 

Coruña.
ANUNCIO

Harina de 1? clase* 
Cebada y paja trillada 
Carbón de cok y vegetal 
Leña
Petróleo o aceite para alum-

HilarioMolpeceresPastor 
Tomás Berzosa López 
Basilio Villamañán Ber-

Raimundo Bustelo Ber
zosa

Alberto Mozo Gómez 
Eugenio Villamañán Ber

zosa
Angel López Villahoz
Doroteo Amo Villama
ñán

33*73 
28*94
28*90 
24'81 
24'54
23*87
23*74 
21*24 
19'74

17*97

15*41
14'66

14*28
18'62

12*97

Siete Iglesias de Trabancos.

Qoncejales,

D, Franco Juárez García 
> Tomás Muñoz Manjarrés

»

Jnan Bergaz Alonso 
Isidro Prieto Diez 
Adolfo González Sando

nis
Eliseo Muñoz Manjarrés 
Domiciano Benito Diez 
Félix Pollo del Valle 
Manuel Fernández Daza

Mayores contribuyentes.

D. Jacinto Hernández Gon
zalez

» Eduard» Calderón lo- 
rrado .

> Avilio Bernaldo de Qui
rós Alvarez

> Victoriano Puertas San-

> Leopoldo Calderón io-

» Lorenzo Torrado Mar
qués

361*49

300*86

300

294

248*61

24*67

Mariauo Sandonis Fer
nández

Guillermo Sandonis Fer
nández

Pedro Rodríguez Fer
nández

Esteban Calderón Her
nández

Mariano Fernández 
Alonso

Balbino Pollo Barbado 
Martín Adolfo Leal León 
Luis Muñoz Manjarrés 
Esteban Torrado Rodrí

guez
Leopoldo Torrado Ber

mejo
Teodoro Hernández Gon

zález
Telesforo González Ber

gas
León Bergaz Vicente

72'64

69'88

66'20

64*40

Debiendo celebrarse un con- 1 
curso para la adquisición de los s 
articuloslque se expresan al final, | 
necesarios para las atenciones 
de este Parque y Depósitos de 
Leon y Lugo, durante el mes do 
Marzo próximo, hago saber a 
los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto tendrá 
lagar el día cinco del citado mes 
a la hora de las once, en el Par» ] 
que de Intendencia de esta plaza, ! 

| sito en el cuartel de Macanaz, . 
ante la Junta económica del i

j brado

iPaja larga 
Sal común

Í Para el Depósito de Leen.
Harina de 1.* clase
Cebada y paja trillada

| Carbón de cok y vegetal
| Leña
| Petróleo o aceite para alum-
1 brado

Paja larga
Sal común

Para el Depósito de Lugo
Harina de L* clase
Cebada y paja trillada
Carbón de cok y vegetal 
Leña
Petróle© o aceite para alum

brado
Paja larga
Sal común

La Coruña, 10 de Febrero de 
1928.—El Director, A. Goytre.

Modelo de proposición,
Don F. de T. y T., domiciliado 

en...., con residencia...., provin
cia..... , calle...., número...., ©n-

61'12 ___ _
60*99 1 Qiismo, y que los pliegos de con- 
56‘60 1 diciones y muestras de los ar- 
^^‘^^ tículos estarán de manifiesto to»

1 íios los días de labor desde el 
| de hoy hasta el anterior al del

concurso, ambos inclusive, de las | topado del anuncio publicado en 
diez a las.trece, en las oficinas de j 0i «Boletín Oficial» de esta pro

vincia fecha..... de...... para el 
suministro de varios artículos 
necesarios en el Parque de Inten
dencia de La Coruña y sus Depó
sitos de León y Lugo, durante el 
mes actual y del pliego de con
diciones a que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción a las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumpli- 
naiento a entregar (se expresa
rán los artículos que se ofrezcan

44'81

44*88

43'26
40'71

^Bagados de primera Instancia 
ó instrucción.

dicho Estableoimiento.
Las proposiciones se presenta

rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima,o sea de a peseta,ajus
tándose en lo esencial al modelo

coQtiauacioa, expro- !
1

j inserto a c... - . «
j sándose en ellas el precio de cada 

unidad métrica y deberán ser
| acompañadas de, los documentos 
j que acrediten la personalidad del 

firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto en la Gaja gene
ral de Depósitos o en sus Sucursa- 

! les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de

| la proposición, el último recibo ;

VALLADOLID.—AUDIBNCIA

OÍDÜLÁ D« OITAOIO»

En virtud de providencia dio» j industrial que
tada en el día de hoy, por el señor . satisfacer, según el
Juez de primera^ instancia d ponceoto en que coin parece el fir- j 
distrito de la Audiencia de esta j ' P vuestras de los artícu- 
0iudad,_6n Io8^^auto^^ej^e^eu 1^ hos que se ofrezcan a la venta. expedida en

llido no consta, ni su domicilio j 
actual, sobre pago de dos mil dos- - 
cientas cincuenta pesetas, inte» 
roses y costas, se cita de rí mate 
a dicha parte ejecutada, por me- 1 
dio de la presente cédula, para 
que en el término de nueve días, 1 

i se persone en autos y se oponga | 
a la ejecución despachada, si le j 

• conviniere, d© conformidad al ar» : 
! tíoulo mil cuatrocientos sesenta 
* de la ley de Enjuiciamiento civil,

y plazos en que hayan de entre- 
gars©) y al precio de..... pese
tas...... céntimos (en letra) por
cada.unidad, comprometiéndose a 

j entregar las cantidades ofrecidas 
j cuando se le ordene durante to- 
1 do el presente mes, acompañando 
j en cumplimiento de lo prevenido 
| su cédula personal de...... clase, 
| expedida en..... (o pasaporte de 

artículos se | extranjería en su caso y el poder 
hará por los vendedores o^ sus re- | notarial tambien en su caso), así 

"^ i como el último recibo de la ccn-
________ _ 1 tribuoión industrial que lecorres- 
pre dentro del mes citado y en | j^j^j satisfacer según el coneep- 
caso urgente aunque no haya re- - 
caído la superior aprobación.

La adjudicación se hará a^favor
de la proposición o proposiciones 
más ventajosas y ajustadas a las 
condiciones del concurso, y para 
el caso en que dos o más proposi-

to en que com parece. 
Coruña. da..... de 192 ....

(Firma y rúbrica).
Observaciones.—Si se firma

clones iguales dejen en suspenso 
aquélla, se verificará licitaoión « 
por pujas a la llana durante quin- 
ce minutos entro los autores de

í por poder, se expresará como an- 
¡ tefirma el nombre y apellido del 
j poderdante o el título de la ca«® 
i o razón social.
i &1

Impreuta del Hospicio proviaoiab
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